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1947 Director Gerente de la «Cellophane Española, S. A.», de 
Burgos, en cuyo puesto continúa en la actualidad tras más de 
cincuenta años de competente labór en una industria de tanto 
interés nacional; ha sido Presidente del Sindicato Provincial 
de Burges del Papel, Prensa y Artes Gráficas, miembro de 
numer0SQ6 comités y gremios de la idustria papelera, siendo 
actualmente Vocal de la Asociación Europea de Fabricantes 
de Película Cellophane, con sede en Paris; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.° 
del Regla,mento de la Conde.coración e informó favorablemente 
la petición deducida; , 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Isasi Castresana las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado más de cincuenta años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de enComio 
en el cumplimiento de los deberes que impone el desempeño 
de una profesión útil, habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contra.ídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la normal general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría supe
rior a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 ' de septiembre de 1900, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de 
Asuntos Generales. ha acordado conceder a don Eugenio lsasi 
Castresana la Medalla «Al Mérito en el TrabajO». en su cate
goría de ¡>lata,. 

l..o que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 19 de noviembre de 1968. 

ROMEO GORlRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de novi~mbre de 1968 por la que 
se concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» , 
en su categoría de Plata. a don Ignacio Rubio 
Cambronera. 

nino~ Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación I 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del TrabajO a don Ignacio Rubio Cambronero; y 

;Resultando que la Asociación Nacional de Peritos Calígrafos 
de España ha S9licitado de este Ministerio la concesión de la 
citada recompensa a favor del señor Rupio Cambronero, Doctor 
en Filosofía y Letras por la Universidad de Barcelona; del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios v Arqueólo
gos; Director d.e la Biblioteca Universitaria, Archivero general 
de ·la excelentísima Diputación Provincial de Barcelona. Perito 
Calígrafo y Paleógrafo, Profesor de Historia del Arte de la 
Escuela de Bibliotecarias de la referida Corporación Provincial 
y P~blicista; lleva dedicándose a la enseñanza desde el año 
1922; es autor de num&osas pUblicaciones y ha dado innume
rables conferencias de alto nivel científico; sus méritos como 
iPublicista y Profesor están constatados en una dilatada y 
brillante vida profesional que le h a proporcionado un inme
jorable expediente académico, así como el aprecio y adl:;niración 
de cuantos han contemplado una vida de total entrega a su 
vocación en los múltiples cargos a los que se ha hecho acreedor; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a 10 prevenido en el artículo 9.0 
del Reglamento de la Condecoración é informó favorablemente 
la petición deducida; , 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Rubio Cambronero 
las circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1900, en cuan,to se h an 
justificado cuarenta y seis años de servicios laborales presta
dos con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el cumplimiento de los deberes que impone el desempeño 
de una prOfesión útil. habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos cont-raídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por cate20ría superior 
a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de 
Asuntos Generales, ha acordado conceder a don Ignacio Rubio 
Cambronero la Medalla · «Al Mérito en el Trabajo», en su ca
tegoría de Plata. 

Lo que digo a V~ l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V .. I. 
Madrid, 19 de noviembre de ,1968. 

ROIM:EO GOR:RIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que 
se concede la M edalla «Al Mérítoen el Trabajo». 
en su categoría de Plata, a don Enrique López Sa,. 
lazar Sabater. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
iProvinoi!:tl de Trabajo de Ciudad Real sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a favor de don Enrique López Salazar 
Sabater; y 

Resultando que la excelentísima Diputación Provincial de 
Ciudad Real ha solicitado de este Ministerio la concesión de 
la citada recompensa a favor del señor López Salazar Sabater 
en consideración a los méritos que concurren en el propuesto, 
quien desde el año 1926 hasta 1966. fecha de su jubilación, ha 
prestado servicios ininterrumpi4:iamente en dicho Corporación 
como Jefe de NegOCiado de la Escala Técnico-admtnistrativa 
de la misma, totalizando más de cuarenta años servidos día 
por dia con notable constancia, celo y competencia, haciéndose 
acreedor por su relevante laboriosidad del afecto y el respeto 
del público, de sus superiores y de sus compañeros; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento de lo prevenido en el artículo 9.° 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor López Salazar Saba
ter las circunstancias prevenidas en los artículos 1.°, 4.° Y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado más de cuarenta años de servicios laborales presta
dos con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en 
el cumplimiento de los deberes que impone el desempeño de 
una profesión út il, habitualmente ejerCida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su in2Te80 en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por cate20ría superior 
a la inicial; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 196Q. 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de 
Asuntos Gen&ales, ha acordado conceder a don Enrique López 
Salazar Sabater la Medalla (cAl Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Plata. 

Lo que digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 19 de noviembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecret ario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que se 
concede la Medalla (cAl Mérito en el Trabajo» a 
don Rafael Camps Darder. en su categoría de Pláta. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Valencia sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a favor de don Rafael Camps Darder; y 

Resultando que los obreros de la Sección de TrabajOS Por
tuarios de Valencia y los enlaces del Sindicato de la Marina. 
Mercante han solicitado de este Ministerio la concesión de la 
citada recompensa a favor del señor Camps Darder, quien des
de su juventud ha venido prestando ininterrumpidamente ser
vicios como trabajador portuario en Valencia, destacando Sl1 
honradez profesional, su gran capacidad y espiritu de trabajO, 
así como su gran inquietud social. demostrada en todos ,os 
puestos de trabajo que ha desempeñado, consiguiendo auténti
cas mejoras económico-sociales para los propios compañeros y 
para sus familias; ha ejercidO con gran acierto diversos cargos 
representativos sindicales, siendo actualmente Presidente de la 
Agrupación Nacional de Trabajadores Portuarios y Presidente 
de la Secci6n Social del Sindicato Provincial, cargos que desem
peña con el mayor entusiasmo y acierto; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición dedUCida ; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Camps Darder las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.°, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se han justi
ficado largos años de servicios laborales prestados con carácter 
ejemplar y una conducta digna de encomio en el cumpliril1en
to de los deberes que impone el desempeño de una profesión 
útil. habitualmente ejerCida; 

Considerando que 101\ años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a 
la. inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

eionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Aspn
b GeDeNIea, ha. aoor~o oon~r a QO~ :Rafael Campa ~-, 
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der la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su categoría de 
Plata. 

Lo que digo a V. 1. pIara su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. . 
Madrid, 19 de noviembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

TImo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 Cle novi~mbre de 1968 por la que 
se concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Plata, a don José María Lahoz 
Millán. 

Dmo. Sr.; ·Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Zaragoza sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don José María Lahoz Millán; y 

Resultando que el Jurado de Empresa de «Sociedad Española 
de Acumuladores Tudor, S. A.», ha solicitado de este Ministerio 
la concesión de la citada recompensa a favor del señor Lahoz 
Millán, quien ingresó en dicha Empresa en el año 1918 como 
Administrativo, continuando al servicio de la misma sin solu
ción de continuidad; en todo momento ha destacado por sus 
indudables dotes, que al ser reconocido por la Dirección de la 
Empresa, dieron lugar a su ascenso como Subdirector de la 
Fábrica de Zaragoza., en el año 195'5, cargo . que sigue desempe
ñando actualmente, además de ser Presidente del Jurádo de Em
presa; trabajador infatigable, entregado totalmente a su pro
fesión, ha mostrado en todo momento una gran preocupación 
por los problemas sociales, llevando a cabo una labor humana 
de vastisima amplitud; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumpllmiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la petición deducida; 

Considerando que procede a·cceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Lahoz Millán las 
circunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.0 Y 11 del Re
glamento de 211 de septiembre de 1960, en cuanto se han justi
ficado cincuenta años de servicios laborales prestados con ca
rácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cumpli
miento de los deberes que impone el desempeño de una prOfe-
sión útil, habitualmente ejercida; . 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior 
a la inicial ; 

Visto el referido Reglamento de ~1 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don José Maria Lahoz 
Millán la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoria 
de Plata. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 19 de noviembre de 1968. 

ROMEO GORRlA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que 
se concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», 
en su categoría de Plata, a don Juan Pablos Abril. 

TIme. Sr. ; Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Santa Cruz de Tenerife, sobre conce· 
sión de la Medalla del Trabajo a don Juan Pablos Abril; Y 

Resultando que habitantes de Santa Cruz de Tenerife han 
solicitado de este Ministerio la concesión de la citada recom
pensa a favor del señor Pablos Abril, Doctor en Medicina por 
la Universidad de Madrid, Premio Cañizofin de Carrera y Pre
mio por la Tesis Doctoral, en atención a los méritos que con
curren en el propuesto, qUien ha ejercido su profesión de Ciru
jano con gran competencia en Cáceres, en un sanatorio particu
lar; en la Cruz Roja; Residencia del Seguro de Enfermedad y 
Obras 18 dI' Julio; ha sido Jefe del Equipo Quirúrgico del Hos
pital Militar de Cáceres; asimismo, ha sido Concejal, Primer Te
niente Alcalde y Alcalde accidental de dicha capital y Vicepre
sidente del Consejo Provincial de Mutualidad.es de Cáceres; es 
autor de numerosos trabajos científicos en revistas médicas y 
miembro de diversas sociedades nacionales, asi como de la So
ciedad Internacional de Cirugía: notable escritor y conferen
ciante, ha publicado dos libros y prepara un tercero sobre Te- . 
ne~e, ha sido Gobernador civil de Teruel y de Sant¡t Cruz de · 
Tenertfe, teniendo una destacadísima actuación en ambas pro
VinciaS) 

R.esuItando que reunida la Junta Consultiva d~ la citada De
legación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 

del Reglamento de la Condecora.clón, e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrír en el sefior Pablos Abríl las cir
cunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.0 Y 11 del Regla
mento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justift
ca más de veinticinco años de servicios laborales prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el cum
plimiento de los deberes que impone el desempeño de una pro-
fesión útil, habitua.Imente ejercida; . . 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos, son factores que justifican cumplldamente la 

. excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de .la Medalla del Trabajo se verífique por categoría superior a 
¡a inicial ; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Est~ Ministerio, de conformidad con el dietamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Juan Pablos Abril 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de. Plata. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid. 19 de noviembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de noviembre de 1968 por la que se 
concede la Medalla «Al Mérit o en el Trabajo», en 
su categoría de Plata, a don Federico Sánchez 
Becerra. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de . Trabajo de Sevilla, sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a favor de don Federico Sánchez Becerra; y 

Resultando que el Ayuntamiento de Aznalcóllar ha solicitado 
de este Ministerio la concesión de la citada recompensa. a favor 
del señor Sánchez Becerra, Médico titular de Asistencia · Pública 
domiciliaría, jubilado, en consideración a los méritos que con
curren en el propuesto, que en 1922 llegó como Médico a Az
nalcóllar, siéndole luego concedida la titularidad de la plaza, e¡l 
la que ininterrumpidamente ha seguido prestando sus servicios 
hasta agosto de 1967, fecha de su jubilación; que, su labor, des
arrollada durante más de cuarenta años, lo ha sido con una 
entrega absoluta de amor a su profesión y al prójimo; con un 
notable desinterés, no admitiendo en muchos casos estipendio 
alguno y facilitando en numerosas ocasiones las medicinas gra
tis, cuando veía que el enfermo no tenía suficientes medios pa.ra 
abonarlas; que afectado por una enfermedad que le paralizaba 
las piernas continuó, no obstante, ejerciendo su profesión, en 
la que ha destacado siempre por su laboriosidad. competencia 
y cejo; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación, dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo no
veno del Reglamento de la Condecoración, e informó favora
blemente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada, por concurrir en el señor Sánchez Becerra las 
circuntancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de .:l:1 <le septiembre de 1960, en cuanto se han justi
ficado más de cuarenta años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
cumplimiento de los deberes que impone el desempeño de una 
profesión útil, habitualmente ejerCida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla del TrabajO se verifique por categoría superior 

. a la inicial; 
Visto el referido Reglamento de 2'1 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección de Asun
tos Generales, ha acordado conceder a don Federico Sánchez 
Becerra la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría 
de Plata. 

Lo ·que digo a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios ' guarde a V. l. 
Madrid. 19 de noviembre de 1968. 

ROMEO GORRlA 

I Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

aRPEN de 19 de noviembre de 1968 por la que se 
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabaja», en 
su categoría de Plata. a don Francisco Martínez 
Soria. . 

Ilmo. Sr:; Visto el' expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Zaragoza sobre concesión de la Me
dalla del TrabajO a don Francisco Martínez Soria.; y 


